
 

   

 

En virtud de las facultades que me han sido delegadas Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, 

de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio 

Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de 

contratación y de gestión económico-presupuestaria. (BOCM n.º 222 de 17 de septiembre de 2021). 

 

ANTECEDENTES 
 

1.- Con fecha 5 de noviembre de 2021 se formalizó contrato con la empresa ASSUT EUROPE 

IBÉRICA, S.L., con N.I.F.: B63590244, el contrato administrativo, derivado del expediente 

A/SUM-015485/2021, para llevar a cabo la contratación del “SUMINISTRO DE SUTURAS 

CON BASES DE PRODUCTO NATURAL, MINERAL Y PTF NO ABSORBIBLE, 

SUTURAS SINTÉTICAS NO ABSORBIBLES Y ABSORBIBLES Y SUTURAS CON 

ANTISÉPTICO PARA EL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO 

MARAÑÓN” (Lotes 3, 5, 58, 63 y 65), por un importe total de SIETE MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (7.737,44 €), al que le 

corresponde una base imponible de 7.034,04 € y  un IVA (10 %) de 703,40 € y un periodo de 

ejecución comprendido entre el 6 de noviembre de 2021 al 31 de octubre de 2022. 

2.- Con fecha 27 de octubre de 2022, se formalizó cláusula adicional al contrato suscrito, por un 

importe total de SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y 

CUATRO CÉNTIMOS (7.737,44 €) y un período de ejecución comprendido entre 1 de noviembre 

de 2022 y el 31 de octubre de 2023. 

3.- Con fecha 26 de julio de 2023, se formalizó cláusula de modificación del contrato suscrito, por 

un importe total de SETECIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y SEIS 

CÉNTIMOS (773,36 €), manteniéndose el mismo plazo de ejecución hasta el 31 de octubre de 2023. 

4.-  El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el Capítulo I, apartado 14 “Plazo de 

ejecución”, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

Ley de Contratos del Sector Público, prevé la posibilidad de la prórroga, siendo obligatoria para el 

contratista.  

5- La empresa adjudicataria ha prestado conformidad a la prórroga proyectada, por un periodo que 

abarca del 1 de noviembre de 2023 al 31 de octubre de 2024. 

 

 

R E S U E L V O 

 

De conformidad con los artículos 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público: 

 

1.- Aprobar la PRÓRROGA para los ejercicios 2023-2024, del contrato al que hace referencia el 

punto 1 de los antecedentes, que asciende a la cantidad de SIETE MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (7.737,44 €), que 

se imputarán a la partida 27004 del programa 312A, distribuido en las siguientes cuantías: 
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Ref: 57/419862.9/23



 

   

 
 

Lote  

nº 
CÓDIGO Descripción del lote UNIDADES Pr. unit. sin IVA  

Base 

imponible 

Tipo IVA 

10% 

Imp. total 

máximo 

Lote 3 106920 

SUTURA ACERO INOXIDABLE 

MONOFILAR 1 4X45CM AGUJA 1/2 

CIRCULO 40MM TROCAR 

84 7,46 626,64 62,66 689,30 

Lote 5 102169 CERA PARA HUESOS 2.088 1,28 2.672,64 267,26 2.939,90 

Lote 58 105251 

SUTURA ACIDO POLIGLICOLICO 

POLIFILAR MD 0 90 CM AGUJA 1/2 

CIRCULO 40MM TRIANGULAR 

1.500 1,25 1.875,00 187,50 2.062,50 

Lote 63 106831 

SUTURA ACIDO POLIGLICOLICO 

POLIFILAR MD 2/0 70 CM AGUJA 3/8 

CIRCULO 30 MM TRIANGULAR 

1.188 1,21 1.437,48 143,75 1.581,23 

Lote 65 109561 

SUTURA ACIDO POLIGLICOLICO 

POLIFILAR MD 2/0 41-50CM AGUJA 

1/2 CIRCULO 25-26MM CILINDRICA 

108 3,91 422,28 42,23 464,51 

  TOTAL LOTES         7.034,04 €      703,40 €        7.737,44 €  

 

 
Anualidad          Importe 

2023          1.289,57 € 

            2024       6.447,87 € 

 

 

De conformidad con el Art. 23 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad 

de Madrid (Decreto 49/2003, de 3 de abril), el contratista no deberá constituir garantía definitiva, 

ya que la constituida inicialmente se aplicará para el periodo de prórroga. 

 
 

Madrid, 27 de septiembre de 2023 

 

LA DIRECTORA GERENTE 

 
 
 

Fdo.: Sonia García San José 
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